
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D. C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Expediente No. 11001 40 03 057 2023 01204 00 incidente de desacato. 
 
Téngase en cuenta, que mediante oficio No. PDTE CJ 41634-2023 del 6 de 
diciembre de 2023, la EPS Sanitas indicó que el responsable del cumplimiento del 
fallo de tutela es el señor CARLOS ALFONSO CASTAÑEDA FONSECA en calidad 
de Gerente Médico de EPS Sanitas – Bogotá D.C. (folio 19 del expediente digital). 
 
En atención al informe visible a folio 25 del expediente digital, se ordena oficiar El/La 
DR(A). LARA. Adscrita a la IPS Centro Médico Puente Aranda, para que se sirva 
informar por qué se canceló la Reparación de Pseudoartrosis de Húmero-Reducción 
Abierta de Fractura supracondílea de Humero con fijación Interna (Dispositivos De 
fijación U osteosíntesis) y la osteotomía de Humero con Fijación Interna programada 
a favor de la paciente Giselle Milena Chaves Dallos para el 20 de diciembre de 2023. 
Se concede el término de dos (2) días contados a partir de su recibido.  
 
NOTIFÍQUESE, 
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Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57
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